
Tiene la palabra el señor Edil Luis Odriozola.

 DATOS QUE REAFIRMAN LA  POSTULACIÓN  DEL HOSPITAL 
DE SAN JOSÉ COMO REGIONAL CON CTI

EDIL LUIS ODRIOZOLA. Gracias, señor Presidente.

Voy a leer un trabajo realizado por la señora Edila Yaneth 
Ferrada. Me pidió que lo leyera; ella luego va a hacer uso de la 
palabra.

Los  datos  hacen referencia  a  por  qué  el  Hospital  de San 
José  se  debe  seguir  postulando  para  ser  designado  como 
regional con CTI –centro de tratamiento intensivo–.

Ubicación estratégica: doble vía, Ruta 1 y posible por Ruta 3; 
Ruta 3, la más larga del país; Ruta 11 y 23 de pasaje turístico; el 
Hospital  tiene  fácil  acceso,  tiempo  de  llegada  una  hora;  San 
José es departamento  con  alto porcentaje de accidentes y un 
gran porcentaje de enfermedades cardiovasculares.

Ventajas de infraestructura: el Hospital tiene más de ciento 
sesenta  camas,  una  excelente  planta  física  horizontal; 
disponibilidad  de  tomografía  computada  y  un  centro  de 
hemodiálisis.

Disponibilidad  de  equipamiento:  oxígeno  centralizado; 
calefacción de ambientes; apoyo de varios servicios con los que 
cuenta el Hospital.

Ventajas de recursos humanos: el Hospital cuenta con todos 
los  servicios  y  especialidades:  cirujanos  grado  dos  y  tres, 
neurólogo residente; semanalmente concurre un profesor grado 
cuatro  de  Medicina  Interna;  hay  un  fácil  acceso  para  que 
médicos de la capital puedan concurrir.

Existe compromiso: en el año 2001 se recabó veintitrés mil 
firmas  en  tan  solo  ocho  días;  las  fuerzas  vivas  y  todas  las 
fuerzas políticas del ámbito departamental están de acuerdo con 
la  instalación  de  un  CTI;  el  número  de  camas  de  CTI por 
habitante es uno de los más bajos del país.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe 
al Ministerio de Salud Pública, a la Dirección del Hospital de San 
José, a la Comisión de Higiene Salud y Medio Ambiente de la 
Corporación y a la prensa.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría procederá según lo solicitado 
por el señor Edil.


